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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las razones por las cuales se ha cesanteado
a periodistas de LT 14 Radio General Urquiza de
la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos.
Zacarías. (5.909-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Zacarías, por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre las razones por las cuales se ha
cesanteado a los periodistas de LT 14 Radio Gene-
ral Urquiza, de la ciudad de Paraná, provincia de En-
tre Ríos; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe,
a través del organismo correspondiente, cuáles fue-
ron los motivos argumentados por las autoridades
de LT 14 Radio General Urquiza de la ciudad de
Paraná, provincia de Entre Ríos, para dejar cesan-
tes a los periodistas Luis María Serroels y Mauricio
Antematten.

Sala de la comisión, 3 de octubre de 2001.

Jorge O. Folloni. – Alicia A. Castro. –
Mabel G. Manzotti. – Arturo R.
Etchevehere. – Fernanda Ferrero. –
Alberto G. Allende Iriarte. – Pedro
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Calvo. – Graciela Camaño. – Juan C.
Farizano. – Oscar R. González. – Oscar
S. Lamberto. – Carlos Maestro. – José
R. Martínez Llano. – Irma F.
Parentella.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Zacarías, ha creído innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Jorge O. Folloni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En representación del pueblo de mi provincia ape-

lo al seno de esta Cámara para promover un pro-
yecto como el que presento para expresar, ante todo,
mi más profundo rechazo a las medidas adoptadas
por la autoridades de LT14 Radio General Urquiza
de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, en
contra de los periodistas Luis María Serroels y
Mauricio Antematten y manifestar mi solidaridad
para con los mismos y sus respectivas familias.

Asimismo solicito a las autoridades de competen-
cia, tanto de parte de la Secretaría de Medios como
del Ministerio de Trabajo, un informe de las moti-
vaciones que llevaron a los responsables de LT 14
Radio General Urquiza a dejar sin la fuente laboral a
dos periodistas de reconocida trayectoria, tanto en
los medios de comunicación, como en la comuni-
dad entrerriana.



2 O.D. Nº 3.108 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Respecto del funcionamiento de los medios es-
tatales, como el caso de Radio Urquiza, es muy pre-
ciso señalar que los mismos se caracterizan por ser
“bienes sociales” que pertenecen a los ciudadanos
y no al gobierno de turno; por el contrario, los go-
bernantes deben asegurar la independencia y el plu-
ralismo de ideas de los medios de comunicación
como resguardo de la democracia. Por ello, es ne-
cesario denunciar a los funcionarios que en nom-
bre de las políticas de ajuste organizan burdamente
el “silenciamiento” de voces que, por mantenerse
fieles a los principios de la ética periodística, resul-
tan incómodas.

Puntualmente el caso del periodista Luis María
Serroels reconocido y valorado en el ámbito pro-
vincial por su larga trayectoria y su permanente de-
fensa de la democracia y el ejercicio de los princi-
pios éticos.

Señor presidente, porque es mi compromiso como
legislador de la Nación defender los derechos de
todos los trabajadores, entre otras cuestiones, re-
chazo y repudio toda arbitrariedad y todo ajuste que
tenga como rehenes a los trabajadores. Lleva esta
iniciativa la intención de reivindicar a quienes ade-
más ejercen con idoneidad y honestidad su labor
profesional en un medio que pertenece a la comu-
nidad y que debe guardar un espacio de pluralidad,
como principio básico dentro del sistema democrá-
tico.

Por las razones expuestas, señor presidente, pido
a este honorable cuerpo la sanción del proyecto que
se somete a vuestra consideración.

Juan D. Zacarías.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe
a esta Honorable Cámara de Diputados, a través de
la Secretaría de Medios y los demás organismos de
competencia, lo siguiente:

1. Cuáles fueron los motivos argumentados por
las autoridades de LT 14 Radio General
Urquiza de la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos, para dejar cesantes a los perio-
distas Luis María Serroels y Mauricio
Antematten.

2. Repudiar y rechazar enérgicamente la medi-
da adoptada por las actuales autoridades de
LT 14 Radio General Urquiza en perjuicio de
los trabajadores Luis María Serroels y
Mauricio Antematten.

3. Solicitar las gestiones de reincorporación de
1os mismos a sus puestos de trabajo.

Juan D. Zacarías.


